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 Tipo de Proceso Verbal  

Radicación 05001 31 03 022 2021 00352 00 

Demandante  Diego Alejandro Aristizabal Duque 

Demandado  Promotora Inmobiliaria Calycanto S.A.S. 

Fundación Berta Arias de Botero 

Sohinco Constructora S.A.S. 

Pérez y Cardona S.A.S. 

Itau Corpbanca Colombia S.A 

Auto de sustanciación Nro. 303 

Asunto Admite llamamiento en garantía 

formulado por Itau Corpbanca Colombia 

S.A 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al atender el escrito que presentara la mandataria judicial del Itau Corpbanca Colombia 

S.A., en el cual con fundamento en el artículo 64 del estatuto procesal vigente, formula 

llamamiento en garantía a la sociedad Pérez y Cardona S.A.S., conforme a lo establecido 

en los artículos 65 y ss, y 82 del C.G.P, el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que formula Itau 

Corpbanca Colombia S.A a Pérez y Cardona S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADOS la presente decisión, de acuerdo a lo 

consagrado en el parágrafo del articulo 66 ibídem. Se ordena dar traslado del llamamiento 

en garantía al convocado, esto por el mismo término de la demanda inicial. 

 

TERCERO: Se advierte a las partes que se procederá con la apertura del cuaderno digital 

“02. Llamamiento en garantía”, donde se dará trámite al presente. 

 

Una vez surtido el escenario procesal en cita, se continuará con el trámite regular del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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GJR JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 07/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 025 fijados a las 8:00 a.m. 

______AMR_______ 

Secretaría. 
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